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ACUERDO NÚMERO 016 

Julio 28de 2011 
7 9 JUL 2011 q' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL RETIRO DEL MUNICIPIO DE BELLO 

DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL ABRURRÁ NORTE- "ASOMAN" 

El Concejo municipal de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especia las conferidas por la ley 136 de 1994. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al señor Alcalde Municipal para retirarse de 

la Asociación de los Municipios del Aburrá Norte ASOMAN. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación legal. 

Dado en Bello, a los veintisiete días (28) del mes de julio de 2011. 

POST — SCRIPTUM: el presente Acuerdo Municipal, fue sometido a dos 

debates en fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 
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CARLO A . CAR ••NA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

CONSTANCIA: el Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 

constancia en el presente Acuerdo que su original y 15 copias fueron 

enviadas para su sanción el día 29 de julio de 2011. 



PEREZ MUÑOZ OSCAR A 

AlOrdalreddrotípaw dfroo, 

CARLOS ARTURO C MI  MOpJA -0DRIGUEZ 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 29 de Julio de 2011 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde: 29 de julio de 2011. 

Ejecútese y Publíquese el ACUERDO MUNICIPAL No. 016 DE JULIO 28 DE 
2011 "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL RETIRO DEL MUNICIPIO 
DE BELLO DE LA ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL ABURRA NORTE. 
"ASOMAN" 

EL ALCALDE 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta Municipal Nro. 
080 

EL SECRETARIO DEL CONCEJO 
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